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EXP-EXA N° 8.938/2019 
RESD-EXA N° 676/2019 

VISTO estas actuaciones y la presentación efectuada por el Secretario de 
Extensión y Bienestar Universitario de la Facultad de Ciencias Exactas, Esp. Walter 
Alberto GARZÓN; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma solicita el aval académico de esta Facultad a las II Jornadas 
Internacionales de Estadística Aplicada-JIEA '19, a llevarse a cabo el 5 y 6 de diciembre 
de 2019 en el Anfiteatro G 400 de las instalaciones de la Universidad Nacional de Salta. 

Que las citadas jornadas son organizadas, conjuntamente, por esta Unidad 
Académica, la Facultad de Ingeniería de la U.N.Sa y las Facultades de Ingeniería de las 
Universidades: Católica de Salta y Nacional de Jujuy. 

Que el objetivo del evento es conformar un excelente ámbito para mostrar la 
aplicación de la estadística, área fundamental dentro de esta Facultad a través de 
disertaciones y ponencias referidas a la temática sobre Estadística Aplicada. 

Por ello y atento a lo estipulado en la Resolución Rectoral N° 1096/16 y la 
Resolución C.S. N° 543/16, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interés Académico las II Jornadas Internacionales de 
Estadística Aplicada-JIEA '19, a llevarse a cabo el 5 y 6 de diciembre de 2019 en el 
Anfiteatro G 400 de las instalaciones de la Universidad Nacional de Salta. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al Esp. Walter Garzón, a la Facultad de Ingeniería de la 
U.N.Sa., a las Facultades de Ingeniería de las Universidades: Católica de Salta y 
Nacional de Jujuy. Cumplido, archívese. 
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